
INSTLTUTO  NACIONAL  DE VIGILANCIA  DE  MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS-lNVIMA

OFICINA ASESORA JURÍDICA

AVISO

EI  Jefe  de  la  Ofi.cina Asesora  Jurídica  (E),  en  calidad  de  funcionario  ej.ecutor del  lnstituto
Nacional  de  Vigilancia  de|  Medicamentos  y Alimentos-lNVIMA,  publica  el  presente Aviso
en  cumplimiento de lo dispuesto en  el  artículo 568 del  Estatuto Tributario modificado  por el
artículo 58 del Decreto Ley 019 de 2012 y 826 del referido  Estatuto.

Se  notifica  a  la  sociedad  ESTUDIOS  E  INVERSIONES  MEDICAS  S.A.  ESIMED  S,A.  EN
LIQUIDACION,  identificada  con  el  NIT  No.  800.215.908-8,  por  medio  de  su  liquidadc)r  el
señor  OSCAR   FELIPE   OSORIO  GAVIRIA  identificado   con   la  C.C.   No,   80.135.094,   el
Mandamiento  de  Pago  No.  24000283  del  21  de  marzo  de  2024,  proferido  en  el  proceso
administrativo de cobro coactivo No. 201607857, toda vez que no ha sido posible notificarle
per§onalmente,    por   1o   que   es   procedente   notificarle    por   aviso   en   la   página   web
lnvima.gov.co,      link:  https://www.invima.aov.co/atencion-al-ciudadano/avisos-iurisdiccion-
coactiva  ,    dando   así   cumplimiento   al   artículo   568   del    Estatuto   Tributario   Nacional,
modificado  por el  artículo 58 del  Decreto  Ley 019  de 2012.

Se advierte al deudor notificado que, a partir del día hábil siguiente a la fecha de la presente
publicación,  cuenta con quince (15)  días hábiles para efectuar el  pago de la obligación con
sus  respectivos intereses o  proponer las excepciones legales  a que  haya lugar,  conforme
a  los  ariículos  830  y  831   del  Estatuto  Tributario.,   para  el  efecto  se  transcribe  la  parte
resolutiva del mandarinato de pago:

"(...)  RESUELVE

ARTI.CULO  PRINIERO:  Iibrar NIANDAMIENTO  DE  PAGO  por vía Administrativa  Coactiva,
en favor del INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS
-lNVIMA y contra la sociedad ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. "ESIMED S.A.",
identificada con el  NIT No.  800.215.908-8, por la siguiente suma de dinero:

•     Por concepto de capital,  Ia suma de  OCHENTA Y  UN.MILLONES  SETECIENTOS
SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($81.767.340.oo).

•     Por  los  intereses  moratorios  causados,  desde  el  día  en  que  se  hizo  exigib)e  la
obligación y hasta cuando se realice el pago total de la deuda,  Ios cuales se liquidaran
de conformidad con lo establecido en el ariículo 9 de la ley 68 de 1923, calculados desde
el sexto día hábi.I siguiente a la ejecutoria y hasta cuando sea cancelada la totalidad de
la obligación.

ARTICULO     SEGUNDO:     Notificar    este     mandamiento    de     pago    persor¡aímente    al
representante  legal  o  apoderado  de  la  sociedad  ESTUDIOS  E  INVERSIONES  MED]CAS
S.A.  "ESIMED  S.A.",  identi.ficada con  el  NIT No.  800.215.908-8,  dentro de los diez  (10)  días
siguientes  a  la  citación  que  se  realice  para  el  efecto.  De  no  ser  posible  llevar  a  cabo  la
notificación  persorial,  se  procederá  a  notificar por correo  el  mandamiento  de  pago  en  los
térmi.nos del artículo 826 del  Estatuto Tributario Nacional.

ARTICULO  TERCERO:   Advertir  a  la  sociedad   ejecutada,  que  de  conformidad  con   lo
dispuesto por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, dispone de quince (15) días, a
partir  de  la  notificación  para  proponer  las  excepciones  que  dispone  el  artículo  831   del
Estatuto   Tributario   Nacional   o   cancelar   la   obligación   con   sus   respectivos   intereses,
efectuando el pago conforme a lo señalado en la Circular No. 2000-064-1010 de Os de junio
de 2020,  por medio de la cual el lnstituto implementó la utilización electrónica de pagos por
concepto de multas, a través del link httDs://enlinea,invima.aov.co/rsAoaiMoainusuario.isp
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ARTICULO   CUARTO:   Contra   la   presente   providencia   no   procede   recurso  alguno  de
conformidad con el artículo 833~1  del Estatuto Tributario Nacional.   Respecto de las costas,
tásense en la oporiunidad procesal que corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIRO ALBERTO PARDO SUAREZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica (E)

El presente AVISO,  se fija pbr el témino de quince días (15) días,  contados a partir del día
28 DE MAYO DE 2024, en la Página Web del lnstituto Nacional de Vigilancia Medicamentos
y       Alimentos       link:  http§://www.invima.aov.co/atencion-al-ciudadano/avisos-iurisdiccion-
coactiva

El  acto  administrativo  aquí  relacionado,  el  cual  se  acompaña  copia  integra,  se  entiende
notificado  a  partir del  siguiente  día  hábil  a  la  publicación  del  aviso  en  el  portal  web  de  la
Entidad  link:  httDs://\^MM/.invima.aov.co/atencion-al-ciudadano/avisos-iurisdiccion-coactiva

Anexo.  Se  adjunta  copia  Íntegra  del Auto  de  Mandamiento de  Pago  No.  24000283 del 21
de marzo de 2024, proferido en el proceso administrativo de cobro coactivo No. 201607857,
en dos  (2) foliós.

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE DESFIJA EL                              siendo las _:_p.m.

Jefe Ofjcina Asesora Jurídica (E)
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